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CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA NO.PD-OI-IODOI-07871-l> ENTRE EL
MINISTERIO l>E INCLUSiÓN ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO I'ARROQUIAL RURAL LA ESPERANZA (GAD) PARA LA
IMPLEMENTACION DE SEnVICIOS DE PEnSONAS CON DISCAI'ACIDAD EN LA MODALIDAD

ATENCiÓN EN EL 1I0GAn y LA COMUNII>AD

Suscriben el presente Convenio de Cooperación Técnico Económica para la implementación de servicios de
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MODALIDAD ATENCIÓN EN EL 1I0GAR Y LA COMUNIDAD. por una
parte, el Ministerio de Inclusión Económica y Social, representado por LCDA. ELENA LARREA, en su calidad de
DIRECTORIA DISTRITAL DE DIRECCiÓN DISTRITAL 10DOI - !BARRA - MIES; y, por otra parte, el GAD
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA ESPERANZA, representado por
PRESIDENTE LUIS GALO PUPIALES GUATEMAL , a quienes en adelante se les denominará, "MIES" y

liGAD", respectivamente, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1.1. La Constitución de la República, en su artículo 35, establece que las personas adultas mayores, niñas, nii\os y

adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan
de enfennedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos
público y privado, La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de
violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial
protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.

1.2. El MIES tiene como misión, definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, programas, proyectos y servicios
de calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y la
población que se encuentra en situación de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y
cuidado durante el ciclo de vida. la movilidad ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria.

1.3. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en los articulos 41, literal g)
y 64, literal k), establece que los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y parroquiales rurales, tienen
como una de sus funciones. promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para
garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus competencias; y, en el artículo 54, literal
j). detennina como una de las funciones de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, implementar los
sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, garanlia y exigibilidad de los derechos
consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los
consejos c3ntonales. juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria.

lA El Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de Bienes del Sector
Público, en su artículo 77, establece que, entre las entidades u organismos sej'¡alados en el artículo l de dicho
Reglamento o éstas con instituciones del sector privado que realicen labor social u obras de beneficencia sin fines
de lucro se podrá efectuar, principalmente. los siguientes actos de transferencia de dominio de bienes: remate,
compraventa, trasferencia gratuita, donación, permuta y chatanización.

El Capítulo VI del Reglamento ibídem, regula, entre otros aspectos, el procedimiento y requisitos para la
transferencia gratuita de los bienes de las instituciones públicas a favor de las Jntidadcs u organismos públicos con
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persona jurídica distinta.

¡.5 El ex Ministerio Coordinador de Desarrollo Social, de conforrnidad con lo establecido en el literal i) del artículo
1 del Decreto Ejecutivo Nro. 502, de 11 de octubre del 2010, autorizó al MIES, cl modelo de gestión de los
programas o proyectos con los GAD.

1.6. Mediante Aeuerdo Ministerial No. 060, de 14 de enero de 2019, publicado en el Registro Oficial Suplemento
No. 410, de 21 de enero de 2019, se expidió la "Codifieación y Reforma de las Norrnas para la Suscripción de
Convenios de Cooperación por parte del Ministerio de Inclusión Económica y Social". en cuyo Capítulo III. se
establece el Procedimiento Especial para la Suscripción de Convenios de Cooperaeión para la Implementación de
Servicios Sociales.

1.7. Con Acuerdo Ministerial No. 20, de 2 de abril de 2018, se refonnó y codificó el Acuerdo Ministerial No. 0024
y sus reformas. correspondiente a las delegaciones de varias atribuciones en el Ministerio de Inclusión Económica
y Social, entre ellas, la suscripción de convenios para el financiamiento de programas o proyectos de inversión en
beneficio directo de la colectividad, mediante transferencia directa de recursos públicos.

1.8. La Máxima Autoridad del Ministerio de Inclusión Económica y Social, emitió el Acuerdo Ministerial No.
000334 de fecha 11 de febrero de 2014, mediante el cual se expide la Norrna Técnica para la prestación de lns
servicios de PERSONAS CON DISCAPACIDAD, la misma que regula y viabiliza los procesos de implementación
y funcionamiento de estos servicios.

•
1.9. Mediante Acuerdo Ministerial 006 de fecha 22 de enero de 2018, esta Cartera de Estado, emitió las
"Directrices para la Prevención y Atención de la Violencia fisica, psicológica y sexual detectada en los servicios de
atención del Ministerio de Inclusión Económica y Social en contra de niños. niñas, adolescentes. personas con
discapacidad y personas adultas mayores". Dicho Acuerdo, según su artículo 1, es de "aplicación obligatoria para
todo el personal técnico, administrativo o cualquier otro que labore en los servicios intramurales y extramurales.
públicos y privados, o de cualquier otro regulado por el MIES". En su articulo 4, establece que "las y los
funcionarios públicos, el personal bajo contratación o que presten servicios bajo cualquiera de las modalidades del
MIES, serán responsables civil o penalmente por el incumplimiento de este acuerdo, de los protocolos y demás
instrumentos que se pondrán en ejecución y por todo acto u omisión que cause la vulneración de los derechos •
humanos de la población objetivo bajo el ámbito de los servicios de este Ministerio".

1.1O. El GAD ha presentado al MIES el proyecto para prestación de los servicios de PERSONAS CON
DISCAPACIDAD en la modalidad ATENCIÓN EN EL HOGAR Y LA COMUNIDAD

1.11. Mediante cenificación presupuestaria No. NRO. 85 de fecha 2019-04-05, ellla responsable de la Unidad
Financiera de la Dirección Distrital No. 10001, emite la disponibilidad respectiva, por el valor de USO 35836.2

1.12. Mediante memorando No. MIES-CGPGE-2018-0515-M, de fecha 24 de junio de 2018. la Coordinadora
General de Planificación y Gestión Estratégica, pone en conocimiento de las Autoridades Ministeriales el informe
de los "Diálogos por la Inclusión: Una Nueva Alianza Estratégica", los que se llevaron a cabo con el propósito de
fortalecer el ejercicio de los derechos y oportunidades de desarrollo de las personas usuarias de los servicios de
inclusión social y económica y mejorar la calidad de los servicios de atención; como, espacios para concertar con
los gobiernos autónomos descentralizados y entidades coopera'Jtes las mejores formas de atención de los servicIOS.
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e) Brindar la asistencia técnica al GAD para la mejor ejecución del Convenio

f) Priori zar al GAD en el sistema de donaciones del MIES para beneficio y atención a los grupos vulnerables;

g) El MIES a través de la Subsecretaría de Discapacidades, emitirá los lineamientos para el seguimiento, monitoreo
y evaluación de los indicadores establecidos en el presente Convenio

h) El MIES a través de la Subsecretaria de Inclusión Ecouómica, entregará la información sobre los potenciales
proveedores de alimentos del Crédito de Desarrollo Humano y coordinará acciones entre el contratista del servicio
externalizado de alimentación y los proveedores para su efectivo cumplimiento técnico del GAD vinculada al
servicio.

i) El MIES incluirá en los procesos de formación continua y capacitación al personal técnico del GAD vinculada al
servicio .• CUARTA.- FINANCIAMIENTO MIES:

El MIES para la ejecución del presente Convenio transferirá al GAD el valor de USD 35836.2 (TREINTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 2/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA) incluido IVA, conforme lo detenninado en la cláusula sexta de este instrumento legal, asi como en el
CRONOGRAMA VALORADO DE ACTIVIDADES, constante en el PROYECTO que forma parte y es
documento habilitante del presente convenio.

En caso de presentarse disminución de cobertura, se reajustará el financiamiento al valor que efectivamente
represente la cobertura.

•
QUINTA.- COFINANCIAMIENTO DEL GAD:

EL GAD financiará a través de presupuesto, bienes, servicios y/o talento humano, de acuerdo a la letra b) de la
cláusula 3. I de sus obligaciones.

SEXTA.- MODALJI)AD DE LOS DESEMBOLSOS:

6.1. El primer desembolso por el 40% del valor del aporte del MIES, en calidad de asignación, se realizará entre el
15 y 30 de abril del 2019;

6.2. El segundo desembolso, por el 30% del valor del aporte del MIES, se realizará entre el 15 y 30 de julio del
2019, para lo cual, EL GAD deberá justificar el primer desembolso.

Para la transferencia del segundo desembolso, se deberá tomar en cuenta que, en caso de que no se haya ejecutado
la totalidad de los recursos entregados en el primer desembolso, únicamente se transferirá la parte proporcional,
tomando en consideración los valores ejecutados y debidamente justificados; y,

6.3. El tercer desembolso, por el 30% del valor del aporte del MIES, se realizará entre el 15 Y 30 de octubre del
:.. ~ ro !~ l .. ,I'1't:ll(j,

.o._"_~IQ,..""""¡'put"S{{MfF.S l~l j11t:IU!,IOn 7

._"' ....•U'I.l •..•i 9 ..;lII)C'ill

nfR"-(J' tON [)~STRn'l:.i
70N/J. 1 (01':;' r,.:,nr



•

•

PORCENT AlE DE DESEMBOLSO

40%
30%
30%

PORCENTAJE DE DESEMBOLSO

50%
50%

DíA

15 al30

15 al 30

15 al JO

DíA
15al30
15 a130

MES DEL20l9

ABRIL

JUl'IO

MES DEL20l9
ABRIL

JULIO

OcrUBRE

~f~;'I'~l~liG1;1'
JSIO~f roCC.tDA1CA

'f 'SOC.~;,I.

transferencia del tercer desembolso, se deberá tornaren cuenta que, en caso de que no se haya ejecutado la
d de los recursos entregados en el primer y segundo desembolso, únicamente se transferirá la parte
iooal, tomando en consideración los valores ejecutados y debidamentejustificados.

ara lo cual, el GAD deberá justificar el segundo desembolso.

el caso de que el plazo del presente convenio sea igualo menor a seis meses, los desembolsos se realizarán
guíente manera:

o resumen:

o resumen:

rimer desembolso por el 50% del valor del aporte del MIES, en calidad de asignación, se realizará entre el15
abril del 2019; y,

egundo y último desembolso por el 50% del valor del aporte del MIES, se realizará entre el15 y 30 de junio
9, para lo cual EL GAD deberá justificar el primer desembolso.

rimer desembolso por el 50% del valor del aporte del MIES, en calidad de asignación, se realizará entre el 15
julio del 2019; y,

transferencia del segundo desembolso, se deberá tomar en cuenta que en el caso de que no se haya
do la totalidad de los recursos entregados en el primer desembolso, únicamente se transferirá la parte
cional tomando en consideración los valores ejecutados y debidamente justificados.

En el caso de convenios que se suscriban en el primersemestre del año:

En el caso de convenios que se suscriban en el segundo semestre del año:

egundo y último desembolso por el 50% del valor del aporte del MIES, se realizará entre el 15 y 30 de
e del 2019, para lo cual EL GAD deberá justificar el primer desembolso.

a transferencia del segundo desembolso, se deberá tomar en cuenta que en el caso de que no se haya
arlo la totalidad de los recursos entregados en el primer desembolso, únicamente se transferirá la parte

proporcional tornandoen consideración los valores ejecutados y debidamentejustificados.
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CONVENIO DE COOPERACiÓN TÉCNICO ECONÓMICA No.PD-OI-IOD01-07871-11 ENTRE EL
MINISTERIO DE INCLUSiÓN ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y GOI3IERNO AUTONOMO

()~:SCENTRALlZADO I'ARROQUIAL RURAL LA ESPERANZA (GAll) PARA LA
IMI'LEMENTACION llE SERVICIOS llE I'ERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MODALlIJAIl

ATENCiÓN EN EL 1I0GAR Y LA COMUNIllAIl

Suscriben el presente Convenio de Cooperación Técnico Económica para la implementación de servicios de
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MODALIDAD ATEI'CIÓN EN EL 1I0GAR y LA COMUNIDAD, por una
parte. el Ministerio de Inclusión Económica y Social, representado por LCDA. ELENA LARREA, en su calidad de
DIRECTORiA DISTRITAL DE DIRECCiÓN DISTRITAL 10DOI - !BARRA - ~llES; y, por otra parte, el GAD
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA ESPERANZA, representado por
PRESIDENTE LUIS GALO PUPIALES GUATEMAL. a quienes ea adelante se les denominará, "MIES" y
"GAD". respectivamente, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

"IUMERA.- ANTECEIlENTES:

1.1. La Constitución de la República. en su artículo 35, establece que las personas adultas mayores, niñas, niños y
ndolcscentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quiencs ndolezc3n
de enfcmledades cntastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos
público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo. las víctimas de
violencia doméstica y sexual, maltrato infilntil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial
protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.

1.2. El r.HES tiene como misión, definir y ejecutar políticas. estrategias. planes, programas, proyectos y servicios
de calidad y con calidez, para la inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y la
población que se encuentra en situación de pobreza. extrema pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el desarrollo y

cuidado durante el ciclo de vida, la movilidad ascendente y fOT1alecicndoa la economía popular y solidaria.

1.3. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en los articulos 41, literal g)
y 64, literal k), establece que los gobiernos autónomos descentralizados provincíales y parroquiales rurales, tienen
como una de sus funciones, promover los sistemas de protección integral a los gmpos de atención prioritaria para
garantizar los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus competencias; y, en el artículo 54, literal
j), detcnnina como una de las funciones de los gobiernos autónomos descentraliZ<ldos municipales, implementar los
sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos
consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los
consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria.

lA El Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de Bienes del Sector
Público, en su articulo 77. establece que. entre las entidades ti organismos señalados en el artículo I de dicho
Reglamento o éstas con instituciones del sector privado que realicen labor social u obras de beneficencia sin fines
de lucro se podrá efectuar, principalmente, los siguientes actos de transferencia de dominio de bienes: remate.
compraventa. trasferencia gratuita. donación, permuta y chatarrización.

El Capítulo VI del Reglamento ibídem, regula, entre otros aspectos, el procedimiento y requisitos para la
transferencia gratuita de los bienes de las lllstItuciones públicas a favor de las entidades u organismos públicos con
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persona jurídica distinta.

1.5 El ex Ministerio Coordinador de Desarrollo Social, de confonnidad con lo establecido en el literal i) del artículo
I del Decreto Ejecutivo Nro. 502, de 11 de octubre del 2010, autorizó al :'vllES, el modelo de gestión de los
programas o proyectos con los GAD.

1.6. Mediante Acuerdo Ministerial No. 060, de 14 de enero de 2019, publicado en el Registro Oficial Suplemento
No. 410, de 21 de enero de 2019, se expidió la "Codificación y Refonna de las Normas para la Suscripción de
Convenios de Cooperación por parte del 1\/1inisteriode Inclusión Económica y Social", en cuyo Capitulo 111,se
establece el Procedimiento Especial pam la Suscripción de Convenios de Cooperación para la Implementación de
Servicios Sociales.

1.7. Con Acuerdo Ministerial No. 20, de 2 de abril de 2018, se refonnó y codificó el Acuerdo Ministerial No. 0024
y sus reformas, correspondiente a las delegaciones de varias atribuciones en el Ministerio de Inclusión Económica
y Social, entre ellas, la suscripción de convenios para el financiamiento de programas o proyectos de inversión en
beneficio directo de la colectividad, mediante transferencia directa de recursos públicos.

1.8. La Máxima Autoridad del Ministerio de Inclusión Económica y Social, emitió el Acuerdo Ministerial No.
000334 de fecha 11 de febiero de 2014, mediante el cual se expide la Norma Técnica para la prestación de los
servicios de PERSONAS CON DISCAPACIDAD, la misma que regula y viabiliza los procesos de implementación
y funcionamiento de estos servicios.

•
1.9. Mediante Acuerdo Ministerial 006 de fecha 22 de enero de 2018, esta Cartera de Estado, emitió las
"Directrices para la Prevención y Atención de la Violencia t1sica, psicológica y sexual detectada en los servicios de
atención del Ministerio de Inclusión Económica y Social en contra de niños, niñas, adolescentes, personas con
discapacidad y personas adultas mayores". Dicho Acuerdo, segun su articulo 1, es de "aplicación obligatoria para
lodo el personal técnico, administrativo o cualquier otro que labore en los servicios ¡ntramurales y extramurales.
públicos y privados, o de cualquier otro regulado por el MIES". En su articulo 4, establece que "las y los
funcionarios públicos, el personal bajo contratación o que presten servicios bajo cualquiera de las modalidades del
MIES, serán responsables civil o penal mente por el incumplimiento de este acuerdo, de los protocolos y demás •
instrumentos que se pondrán en ejecución y por todo acto u omisión que cause la vulneración de los derechos
humanos de la población objetivo bajo el ámbito de los servicios de este I\1inisterio".

1.10. El GAD ha presentado al MIES el proyecto para prestación de los servicios de PERSONAS CON
DISCAPACIDAD en la modalidad ATENCIÓN EN EL 1I0GAR Y LA COMUNIDAD

1.11. Mediante certificación presupuestaria No. NRO. 85 de fecha 2019-04-05, el/la responsable de la Unidad
Financiera de la Dirección Distrital No. 1ODOI, emite la disponibilidad respectiva, por el valor de USD 35386.2

1.12. Mediante memorando No. MIES-CGPGE-2018-0S15-M, de fecha 24 de junio de 2018, la Coordinadora
Generai de Planificación y Gestión Estratégica, pone en conocimiento de las Autoridades Ministeriales el informe
de jos "Diálogos por la Inclusión: Una Nueva Alianza Estratégica", los que se llevaron a cabo con el propósito de
fortalecer el ejercicio de los derechos y oportunidades de desarrollo de las personas usuarias de los servicios de
inclusión social y económica y mejorar la calidad de los servicios de atención; como, espacios para concertar con
los gobiernos autónomos descentralizados y entidades cooperantes, las mejores formas de atención de los servicios.

'h!i\.¡lll<:.t[,~ln
.lJ<••••_"',. •••.••••~.I"'.SflMIF.s Ir:t [le>lnrl""lon 2

!t ..il.,{,n,,, .•l V 3d •.• ,l.
OIR:ECC~ON OISTfU'T A~,

ZONA 1 UISli.:nTn !~-<"'~' ...•



f:-:\~;W,'G ::!
IN(~;j!>IÚ1" ~::ONÓ'JlIC4

y SO(I¡'~

•

•

SEGUNOA.- OBJETO:

Las partes se comprometen a cooperar mutuamente con la finalidad de desarrollar el Proyecto de PERSONAS
CON DISCAPACIDAD-ATENCION DOMICILIARIA aprobado por el MIES y a garantizar la calidad de los
servicios de PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MODALIDAD ATENCIÓN EN EL HOGAR Y LA
COMUNIDAD a brindar, en las siguientes Unidades de Atención:

PROVINCIA CANTÓ~ PARROQUIA DIRECCiÓN UNIDAD DE NÚMERO
ATENCiÓN L'SUARIOS

IMBABURA mARRA LA ESPERANZA DISCAPACIDAD 30
Rumiparnba GAD La

ES~~nlnza
IMBABt:RA !BARRA LA ESPERANZA DISCAf'ACIDAD LA 30

CADENA GAD LA
ESPERANZA

IMBABL:RA IB/\RRA LA ESPERANZA OISCAPAClDAD 30
P,\NIQUINDRA

GAD La Esneranza

TERCERA.- OBLIGACIONES I>E LAS PARTES:

3.1 OIlLIGACIONES I>EL GAO:

a) Dirigir y ejecutar a cabalidad el proyecto mencionado en el objeto del presente Convenio, de acuerdo con las
normas técnicas, reglamentos. instructivos, directrices y demás normativa vigente, así como de aquella que en un
futuro llegare a ser expedida por el MIES:

b) Aportar con presupuesto, bienes, servicios y/o talento humano, para la ejecución del objeto del Convenio, de
confonnidad con el proyecto presentado por el GAD y aprobado por el MIES;

c) Adoptar las Directrices para la Prevención y Atención de la Violencia física, psicológica y sexual detectada en
los servicios de atención del Ministerio de Inclusión Económica y Social en contra de niños, niñas, adolescentes,
personas con discapacidad y personas adultas mayores, expedidas en el Acuerdo Ministerial 1\'0. 006 de 22 de
enero de 2018, así como los protocolos y demás instrumentos que se deriven de su emisión;

d) Realizar todas las acciones de canicter técnico, administrativo y legal que sean necesarias para prevenir y evitar
cualquier fonna de violencia y/o abuso sexual a los usuarios de los servicios brindados, así como, al personal que
presta su contingente en dichos servicios;

e) El personal técnico del GAD, 110 podrá tener proceso judicial alguno por delitos de violencia contra la mujer o
miembros del núcleo familiar, integlidad sexual y en general delitos que pongan en riesgo o afecten los derechos de
los niños, nitlas y adolescentes, personas con discapacidad y adultos mayores, previstos en la Constitución de la
República, de conformidad a lo establecido en el Código Orgánico Integral Penal, eo el Código de la Niñez y
Adolescencia, en la Ley Orgánica de Discapacidades y demás nonnativa que fuere aplicable.

Asimismo, de llegar a conocimiento del MIES la existencia de una denuncia de carácter penal conforme lo
indicado en el párrafo precedente, el MIES intervendrá inmediatamente la unidad de atenciÓ{ly podrá ser motivo
suficiente para la tenninación unilateral del convenio; t"'i..; 1r.~lI1is!p.riO
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En caso de detectarse cualquier indicio de violencia fisica, psicológica o sexual en el servicio prestado, objeto del
presente convenio, el MIES podrá iniciar las acciones inmediatas para la terminación unilateral del presente
convenio y denunciará, a través del Director Distrital, los hechos de forma obligatoria ante las autoridades
competentes;

f) Presentar al MIES los infonnes que solicite y mantener actualizados los Sistemas de Infonnación requeridos por
el MIES. Para el efecto, el GAD realizará las gestiones para contar con al menos un computador con acceso a
internet de banda ancha en la unidad de atención. El incumplimiento de esta obligación puede ser causal de
tenninación del convenio.

g) Presentar la liquidación correspondiente a la ejecución del servicio, así como del desembolso entregado en los
plazos establecidos en el presente Convenio; para cuyo efecto, deberá presentar mensualmente los justificativos
correspondientes, a fin de facilitar los procesos de liquidación final.

Asimismo, al finalizar el plazo del Convenio deberá presentar el infonne final, a conformidad del MIES, sobre la
ejecución del proyecto;

h) El GAD es responsable del buen uso y manejo de los fondos transferidos por parte del MIES ante los
respectivos órganos de control del Estado;

i) Cumplir con las disposiciones operacionales emitidas y que lleguen a emitir las diferentes instancias del MIES, a
través de la Subsecretaría de Discapacidades orientadas a mejorar la calidad del servicio;

j) Atender. en al menos un 80% a la población en condiciones de pobreza y extrema pobreza según el Registro
Social, y vulnerabilidad, según el indice de Condiciones de Vida y Vulnerabilidad.

El GAD deberá presentar al MIES, dentro de los tres primeros meses de ejecución del convenio, un Informe sobre
la Cobertura de atención a la población en condiciones de pobreza y extrema pobreza según el Registro Social, y
vulnerabilidad, según el Índice de Condiciones de Vida y Vulnerabilidad, en base al listado remitido por la
Subsecretaria de Discapacidades

El incumplimiento de esta obligación, será causal de tenninación unilateral por parte del MIES.

k) En el caso de la modalidad de acogimiento de los servicios de protección especial:

l. Atender únicamente a niñas, niños y adolescentes en las siguientes situaciones:

-Cuando sean remitidos por una autoridad competente en situaciones emergentes por vulneración de sus derechos o
riesgo de que ocurra dicha \o"tllneración.

-Cuando sean remitidos con una medida de protección emitida por una autoridad (unidad judicial o Junta Cantonal
de Protección de Derechos).

2. Bajo nmgún concepto, podrán recibir a niñas, niños y adolescentes en las situaciones especIficadas en la norma

f r/lHltsfeno
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técnica en su título 2 IICampo de aplicacióntl
, bajo el señalamiento de "No procede".

3. El GAD deberá remitir los respaldos de medidas de protección o los oficios remitidos a la autoridad competente
solicitando su emisión, respecto al 100% de sus usuarios el 21 de cada mes, según la disposición para el reporte de
información del SIIMIES. Se aceptará corno única excepción a los usuarios que hayan ingresado en un plazo
anterior de 72 horas antes de la fecha de corte,

1)Cumplir con las disposiciones establecidas en la normativa legal vigente, para la adquisición preferente de los
bienes y servicios de alimentación a los emprendedores de la Economía Popular y Solidaria que se encuentren
debidamente regularizados, a través de las herramientas del Portal de Compras Públicas, como el Catálogo
Electrónico Inclusivo y las Ferias Inclusivas; de preferencia, se utilizará este segundo procedimiento de
contratación.

Los proveedores de alimentos cOlllratados deberán cumplir obligatoriamente con los estándares de buenas prácticas
de manufactura de alimentos y los reglamentos establecidos para el efecto por parte del Ministerio de Inclusión
Económica y Social yel Ministerio de Salud Pública;

La alimentación proporcionada a los usuarios del servicio deberá cumplir obligalOriamente con los parámerros de
calidad y cantidad establecidas en las normas e instrumentos técnicos correspondientes;

m) Incorporar dentro de los contratos del Servido Extemalizado de Alimentación, que al menos un 10% del monto
monetario total de los productos alimenticios sean provistos por productores del Crédito de Desarrollo Humano
para lo cual el GAD, Contratista y el MIES identificarán los productos, cantidades y montos, de acuerdo a la
infonnación proporcionada por la Subsecretaria de Inclusión Económica del MIES;

11) Designar una contraparte para la coordinación y seguimiento en la ejecución del Convenio, lo cual será
notificado al ~HES, quien actuará con la Dirección Distrital en la operación de las unidades de atención de los
servicios a su cargo;

o) Cumplir con las observaciones y recomendaciones que sean establecidas por los técnicos y analistas del MIES,
como resultado de sus visitas de seguimiento; y, participar en todas las reuniones convocadas por la Dirección
Distrital del MIES, para el tratamiento de aspectos relativos a la ejecución del convenio y para el permanente
mejoramiento de la calidad de los servicios;

p) Garantizar la atención para ciudadanos en situación de vulneración de derechos que requieran del servicio
remitidos por las autoridades administrativas o judiciales competentes, que cuenten con medida de protección
legalmente emitida; para cuyo efecto, al momento de la evaluación técnica y financiera, el saldo disponible cubrin\
los gastos que se hayan generado por tales conceptos,

En el caso de la modalidad de acogimiento de los servicios de protección especial el 100% de los usuarios deberán
tener una medida de protección administrativa o judicial;

q) En base a los resultados de la evaluación de calidad, el GAD en coordinación con la Dirección Distrital del
MIES, elaborarán de manera conjunta un Plan de Mejora de los servicios prestados; ~ I
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r) El GAD deberá reportar mensualmente sus avances en los siguientes indicadores de gestión:

I.Porcentaje de usuarios incluidos laboralmente en los últimos seis meses.

2.Porcentaje de cuidadores de usuarios que se han integrado a un comité de cuidadores.

3.Porcentaje de personas cuidadoras capacitadas en cuidado, autocuidado y liderazgo, del total de personas
cuidadoras de usuarios atendidos.

4.Porcentaje de eventos de sensibilización realizados en la comunidad, en relación al total de eventos de
sensibilización planificados.

S.Porcentaje de talleres/cursos efectuados con el equipo técnico en temáticas de discapacidad del total de
talleres/cursos planificados.

6.En el caso de la modalidad de atención en el hogar y la comunidad, porcentaje de visitas domiciliadas realizadas
el mes, del total de visitas exigidas en la nonna técnica.

s)Aplicar y observar el Código de Cero Tolerancia a la Corrupción del MIES, expedido mediante Acuerdo
Ministerial No. 013, de 26 de febrero de1201S;

t) Mantener vigente el permiso de funcionamiento durante todo el periodo de ejecución del convenio; y,

u) Lo no contemplado dentro de las cláusulas del presente Convenio, se sujetará al ordenamiento jurídico vigente.

3.2 OBLIGACIONES DEL MIES:

a) Asignar y transferir los recursos económicos establecidos en la Cláusula Cuarta de este Convenio;

b) Coordinar. monitorear, evaluar y realizar el control técnico a la ejecución del objeto del presente Convenio. a
través de los técnicos, de conformidad con los protocolos, procedimientos y directrices de la unidad de servicios
sociales; el MIES, además realizará el correspondiente seguimiento a las actividades que dentro de las unidades de
atención se realicen de conformidad al Proyecto materia del presente Convenio, las Nonnas Técnicas respectivas,
protocolos, procedimientos y directrices emitidos y que llegare a emitir el M lES;

e} Evaluar la calidad del servicio, materia del presente Convenio, al menos una vez durante la ejecución del mismo,
a través de los mecanismos e instrumentos definidos por el MIES.

El MIES realizará evaluaciones de calidad, auditorías técnicas, seguimiento y supervisión durante la ejecución del
mismo. En caso de que el GAD no obtuviere los puntajes mínimos, será causal de terminación unilateral del
convenio.

•

•

d) Proporcionar oportunamente fom1Ulanos o formatos para la elaboración de informes;
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e) Brindar la asistencia técnica al GAD para la mejor ejecución del Convenio

t) Priorizar al GAD en el sistema de donaciones del MIES para beneficio y atención a los grupos \'ulncrablcs;

g) El MIES a través de la Subsecretaria de Discapacidades, emitirá los lineamientos para el seguimiento, monitoreo
y evaluación de los indicadores establecidos CIl cl presente Convenio

h) El MIES a través de la Subsecretaría de Inclusión Económica. entregará la información sobre los potenciales
proveedores de alimentos del Crédito de Desarrollo Humano y coordinará acciones entre el contratista del servicio
externalizado de alimentación y los proveedores para su efectivo cumplimiento técnico del GAD vinculada al
servicio.

i) El MIES incluira en los procesos de fonnación continua y capacitación al personal técnico del GAD vinculada al
servicio .

CUARTA.- FINANCIAMIENTO MIES:

El MIES para la ejecución del presente Convenio transferirá al GAD el valor de USD 35386.2 (TREINTA Y
CINCO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 2/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA) incluido IVA, confonnc 10detenninado en la cláusula sexta de este instrumento legal, así como en el
CRONOGRAMA VALORADO DE ACTIVIDADES. constante en el PROYECTO que forma parte y es
documento habilitante del presente convenio.

En caso de presentarse disminución de cobertura, se reajustará el financiamiento al valor que efectivamente
represente la cobertura.

QUINTA.- COFINANCIAMIENTO DEL GAD:

EL GAD tinanciará a través de presupuesto, bienes, servicios y/o talento humano, de acuerdo a la letra b) de la
• cláusula 3, I de sus obligaciones_

SEXTA.- MODALIDAD I)E LOS IJESEMBOLSOS,

6.1. El primer desembolso por eI40'Y. del valor del aporte del MIES. en calidad de asignación, se realizará entre el
15 y 30 de abril del 2019;

6.2. El segundo desembolso, por el 30% del valor del aporte del MIES, se realizará entre el 15 y 30 de julio del
2019. para lo cual, EL GAD deberájllstificar el primer desembolso.

Para la transferencia del segundo desembolso, se deberá tomar en cuenta que, en caso de que no se haya ejecutado
la totalidad de los recursos entregados en el primer desembolso, únicamente se transferirá la parte proporcional.
tomando en consideración los valores ejecutados y debidamente justificados; Y.

6.3. El tercer desembolso. por el 30% del valor del aporte del MIES. se realizará entre el 15 y 30 de~ctllbre del
¡, r~l",stN;o
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2019, para lo cual, el GAD deberá justificar el segundo desembolso.

Para la transferencia del tercer desembolso, se deberá tomar en cuenta que, en caso de que no se haya ejecutado la
totalidad de los recursos entregados en el primer y segundo desembolso, únicamente se transferirá la parte
proporcional, tomando en consideración los valores ejecutados y debidamente justificados.

Cuadro resumen:

MES DEL2019
ARRIL
JULIO

OCTUBRE

DíA
15 al JO
15 al JO
15 al JO

PORCEt<T AJE DE DESEMBOLSO
40%

30%
30%

6.4. En el caso de que el plazo del presente convenio sea igualo menor a seis meses, los desembolsos se realizaran
de la siguiente manera:

6.4.1. En el caso de convenios que se suscriban en el primer semestre del año: •
a) El primer desembolso por el 50% del valor del aporte del MIES, en calidad de asignación, se realizará entre el 15
y 30 de abril del 2019; y,

b) El segundo y último desembolso por el 50% del valor del aporte del MlES, se realizará entre el 15 y 30 de junio
del 2019, para lo cual EL GAD deberá justificar el primer desembolso.

Para la transferencia del segundo desembolso, se deberá tomar en cuenta que en el caso de que no se haya
ejecutado la totalidad de los recursos entregados en el primer desembolso, únicamente se transferirá la parte
proporcional tomando en consideración los valores ejecutados y debidamente justificados.

Cuadro resumen:

MES DEL2019

ABR1L
JUNIO

DíA
15 al JO
15 al JO

PORCENTAJE DE DESEMBOLSO

50%
S()'lla •6.4.2. En el caso de convenios que se suscriban en el segundo semestre del año:

a) El primer desembolso por el 50% del valor del aporte del MIES, en calidad de asignación, se realizará entre el 15
y 30 de julio del 2019; y,

b) El segundo y último desembolso por el 50% del valor del aporte del :\l1ES, se realizará entre el 15 y 30 de
octubre del 2019, para lo cual EL GAD deberá justificar el primer desembolso.
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Cuadro resumen:

Para la transferencia del segundo desembolso, se deberá tornar en cuenta que en el caso de que no se haya
ejecutado la totalidad de los recursos entregados en el primer desembolso. únicamente se transferirá la parte
proporcional tomando en consideración los valores ejecutados y debidamente justificados.
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MES DEL2019 Di" PORCENTAJE DE DESEMBOLSO
JULIO 15 al 30 50"/0

OCTUBRE 15 a130 50%

6.5. El cierre y la liquidación total administrativa del Convenio se la realizará en el plazo de quince días posteriores
a la finalización del plazo total del Convenio, correspondiéndole justificar al GAD los valores utilizados en la
ejecución del mismo; y, de existir valores no justificados, éstos deberán ser liquidados y restituidos, vía depósito
directo en la cuenta rotativa de ingresos del MIES.

Los justificativos mencionados en la presente cláusula, dentro de los cuales deberá constar el Reporte de Asistencia
del SIll\-tIES, se ajustarán a los lineamientos emitidos por el MIES.

SÉPTIMA.- PLAZO:

El plazo para la ejecución del presente Convenio es desde el l de Enero de 2019 hasta el 31 de Diciembre de 2019.

• OCTAVA.- OBLIGACIONES LABORALES DEL GAD:

8.1. La relación entre las Partes se limita única y exclusivamente a la ejecución del objeto de este Convenio; por lo
expuesto, el MIES no contrae ningún vínculo laboral o civil. ni relación de dependencia con el personal que el
GAD contrate.

8.2. Es obligación del GAD, contratar personal idóneo para la ejecución del proyecto y garantizar la permanencia
de quienes se encuentren en proceso de profesionalización, fomlación continua y capacitación, ya sea presencial,
semi - presencial o virtual, que guarde relación con los servicios que presta el MIES, de confonnidad con lo
previsto en la nonna técnica respectiva; así como, cancclar de manera oportuna sus remuneraciones y bcneficios de
Ley y notificar y coordinar con el MIES los casos de recmplazo.

•
Para la contratación del personal para la ejecución del proyecto, el GAD deberá exigir obligatoriamente la
presentación del certificado de antecedentes penales .

8.3. El ~'lIES, a través de la Subsecretaría respectiva, realizad la validación y aprobación de los perfiles del
personal técnico que participará en la ejecución del Convenio, así como de los reemplazos que se llegaren a
realizar, de confomlidad con lo establecido en la florma técnica, modelo de atención correspondientes y en el
presente instrumento legal.

NOVENA: PROTECCIÓN l>E l>ERECHOS:

El MIES tiene como misión, planificar, coordinar, gestionar, controlar y evaluar las políticas, planes, programas,
estrategias, proyectos y servicios en el ámbito de la protección de derechos, a través de la prevención de
vulneración. protección y apoyo en la restitución de derechos de las y los ciudadanos en todo su ciclo de vida, con
énfasis en niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad, en situación de movilidad humana,
bajo la línea de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad, y grupos de atención prioritaria, fomentando la
corresponsabilidad ciudadana.

EL GAD declara expresamente conocer, comprender y se obliga a cumplir, respetar y hacer respetar todas las
políticas del MIES sobre protección de derechos, de los usuarios de los servicios, especialmcntc~de n as, niños.
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jóvenesl adultos mayores, personas con discapacidad, en situación de movilidad humana, bajo la linea de pobreza,
extrema pobreza y vulnerabilidad.

El GAD se compromete a respetar todas las medidas administrativas y sociales apropiadas para proteger los
usuarios de los servicios, especialmente a las nUlas, nilios, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad,
contra toda forma de perjuicio o abuso tisico, o mental, descuido o trato negligentel malos tratos o explotación,
incluido el abuso sexual.

DÉCIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL:

El Ministerio de Inclusión Económica y Social, se reserva todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos
los derechos de autor y todos los derechos conexos que se deriven; en consecuencia, todos los materiales impresos
que se generen y cualquier material similar son propiedad del MIES. Al efecto, el GAD debe tratar el material
como cualquier otro protegido por Ley y Tratados relacionados con los derechos de propiedad intelectual y de
acuerdo al contenido del presente Convenio.

DÉCIMO PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD:

Además de las obligaciones que emanan de la naturaleza del presente convenio del que da cuenta el presente
instrumento, el GAD está obligado a:

a) Proteger la infornlación perteneciente al MIES, a la que tenga acceso por la naturaleza del presente Convenio.

b) Resguardar la infonnación que genere respecto a usuarios o usuarias, y beneficiarios/as del presente Convenio.

e) Mantener la reserva y estricta confidencialidad sobre los datos de terceros o usuarios y usuarias, de confonnidad
con la nonnativa vigente.

•

d) No divulgar a terceros la naturaleza y el contenido de cualquier documentación que sea resultado del proceso de
prestación de servicios en cooperación con el MlES. •

OÉCIMO SEGUNDA.- PROlllBlCIONES AL GAD:

a) Ceder o transferir las obligaciones constantes en el presente Convenio;

b) Utilizar los recursos entregados en fines distintos a los aprobados;

e) Utilizar el nombre del MIES con fines políticos, religiosos u otros que sean ajenos al objeto del presente
convenio; y,

e) Las demás que se encuentren previstas en el presente instrumento legal.

DÉCIMO TERCERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO:

•n.•.•••••"'s..""""¡" 1"" SIIMIF.S
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13.1. Cumplimiento del objeto o plazo del Convenio.

13.2. Por mutuo acuerdo de las partes. en los siguientes casos:

Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito no fue
.~ ' re

POSt e o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente el convenio, las partes podrán,
por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones del Convenio, en el estado en
que se encuentren.

La temúnación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor del MIES d I
GAD. o e

13.3. Por tenninación unilateral del MIES en los siguientes casos:

a. Incumplimiento a una de las cláusulas constantes en el Convenio.
b. Suspensión de la ejecución del Convenio sin autorización del MIES;

c. En caso de vulneración de los derechos de los usuarios de las Unidades de Atención, acciones de violencia u
otros hechos similares por parte del GAD;

d, En caso de que no se cumpla con el porcentaje de atención de la cobertura de atención a la población en
condiciones de pobreza y extrema pobreza según el Registro Social, y vulnerabilidad, según el Índice de
Condiciones de Vida y Vulnerabilidad.

De producirse las circunstancias indicadas en los literales a), b), e) y d), el administrador del Convenio, elaborará
un informe motivado, con señalamiento expreso del incumplimiento en que ha incurrido el GAD

El MIES notificará por escrito al GAD sobre el incumplimiento en que ha incurrido con los infomles técnico y
económico, concediéndole el término de diez días para que presente las justificaciones correspondientes o subsane
el hecho cometido .

En caso de que no justifique o remedie el incumplimiento en el término concedido, el MIES dará por tenninado
anticipada y unilateralmente el Convenio, mediante Resolución; sin que por tal motivo, se exceptúe el Acta de
finiquito del Convenio con la correspondiente liquidación.

En caso de terminación del Convenio por decisión unilateral del MIES no se podrá celebrar ningún nuevo
Convenio para el mismo objeto con el GAD incumplido, sin perjuicio del establecimiento de responsabilidades a
que haya lugar, situación que será detenninada por los organismos de control del Estado.

DÉCIMO CUARTA.- ADMINISTRACiÓN, L1QUII>ACIÓN y CIERRE:

La administración, supervisión. seguimiento y control del presente Convenio hasta su liquidación, estará a cargo de
LCDA. ELENA LARREA, en su calidad de Directoria Distrital del MIES de DIRECCIÓN DlSTRITAL 10001 -
IBARRA - MIES. quien tendní la responsabilidad de gestionar los trámites que sean necesarios para velar por el
cumplimiento del presente instrumento.

A la ternlinación del Convenio por cualquier causa. el/la DirectorIa Distrital procederá al cierre de omislno, con la
, \MIOIsterlo."
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respectiva liquidación, para lo cual deberá contar con el infomlc final del GAD debiendo ellla Director/a Distrital
en el plazo de 15 dias aprobarlo y emitir el acta de finiquito suscrita por las partes.

En el caso que el GAD se niegue a la suscripción de dicha acta, el cierre y liquidación será realizada en forma
unilateral por parte del Director Distrital del MIES e iniciará las acciones legales correspondientes en caso de no

haber restituido valores si los hubiere.

En caso de cambio del/la administrador/a del convenio, el MIES notificará por escrito al GAD, a través de la
comunicación correspondiente, sin que sea necesario realizar modificaciones al presente instrumento.

DÉCIMO QUINTA.- COMUNICACIÓN E IMAGEN INSTITUCIOl':AL:

15.1. Las Unidades de Atención deben contar con un rótulo o letrero que garantice la legibilidad suficiente, a
efectos de que se facilite la identificación de los servicios que presta el MIES, cuyo logotipo y denominación, debe
detenninarsc dentro del rótulo y/o letrero, ocupando al menos el 50% de su espacio, conservándose además el tipo
de letra y colores que corresponden al logotipo e identificación del MIES para garantizar la unifomlidad en la
rotulación, confonne a las directrices del área comunicacional del Ministerio.

15.2. EL GAD podrá realizar publicidad que involucre la imagen institucional del MIES únicamente sobre los
servicios cofinanciados por éste y conforme a las directrices del área comunicacional del Ministerio, así C0l110

cumplir con lo preceptuado en las leyes y normativa que precautelan los derechos de los sujetos con los que
intervengan.

15.3. Se prohíbe la utilización de los servicios, los usuarios y del nombre del Ministerio de Inclusión Económica y

Social, para temas de comunicación social privados y/o ajenos al objeto del Convenio, propaganda política o
religiosa; y. en caso de donaciones que contravengan con lo establecido en las nonnas técnicas de estos servicios.

15.4. El GAD en toda publicidad. evento o acto oficial que ejecute en el marco del Convenio, deberá hacer constar
que el mismo fue celebrado con el MIES, para lo cual publicitará o difundirá el nombre y logotipo oficial de esta
Cartera de Estado. lo que será supervisado por el MIES.

15.5. El GAD, aún en los casos permitidos por la ley, no podrá utilizar públicamente la imagen de un adolescente
mayor de quince años, sin su autorización expresa; ni la de un niño, niña o adolescente menor de dicha edad. sin la
autorizaci6n de su representante legal, quien sólo la dará si no lesiona los derechos de su representado, confomlc lo
previsto en el articulo 52 del Código de la Niñez y Adolescencia.

Igualmente se requerirá la autorización cxpresa de los usuarios con discapacidad o adultos mayores, para la
utilización de su imagen, en caso de contar con curador se requerirá su autorización.

En el caso de ciudadanos atendidos en los servicios de protección especial no se podrá divulgar la imagen de
ningún nitl0, incluso con su autorizaci6n exprcsa.

15.6. Para tomas video gráficas masivas, se infonnará a los participantes de los diferentes eventos que se procederá
a filmar y/o realizar tomas; y, en el caso de que alguien no esté de acuerdo, se deberá infonn r del particular a la
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entidad organizadora del evento.

DÉCIMO SEXTA.- MATEHIAL DIll,\CTlCO:

En los servicios de Desarrollo Infantil Integral y de atención a la Población Adulta ~1ayor, el MIES entregará en
calidad de transferencia gratuita al GAD material didáctico para el desarrollo de las actividades de los servicios
sociales que son objeto del presente Convenio, para cuyo efecto, se deberá contar con los informes técnicos de
viabilidad institucionales correspondientes, así como la suscripción de la respectiva Acta de Entrega Recepción
suscrita por el Director Distrital y el representante legal del GAD. de confonnidad con lo previsto en la nonllativa
vigente e institucional correspondiente.

La Dirección DistritaJ realizará el seguimiento respectivo del bueno uso y cuidado del material didáctico que se
llegare a entregar al GAD .

Si estos no fueren utilizados para el objeto del presente convenio, el GAD se obliga a restituir inmediatamente al
!\o.fJESel material didáctico que llegase a ser transferido gratuitamente o su valor respectivo.

llÉCIMO SÉI'TIMA.- R.:GISTRO [JE USUAIUOS:

17.1. EL GAD tiene la obligación de garantizar que las unidades de atención mantengan actualizada y

sistematizada la infonnación de sus usuarios, para tal efecto en cada una de las unidades de atención se deberá
asegurar:

-El ingreso de asistencia de usuarios 3 la plataforma SIlMIES. La carga de información de asistencia de los
usuarios se realizará hasta el 21 de cada mes. En caso de ser tin de semana o feriado, el plazo se extiende hasta el
siguiente día hábil. El 21 de cada mes se hará el corte de información con el que se reportará a nivel naciollalla
cobertura oficial de todas las unidades de atención, para los distintos fines, los reportes ingresados serán
documentos habilitantes para las liquidaciones económicas del convenio.

- La actualización de estado en cada una de las unidades de atención en la plataforma SII~tlES, en función de que
exista apertura, cierre o suspensión de la misma. Para tal fin se deberá comunicar oportunamente al Distrito
correspondiente para los fines pertinentes.

El incumplimiento de la obligación del GAD de ingresar la información antes señalada en la platafonna SIIMIES.
será causal de tcnninación unilateral del convenio por parte del MIES;

17.2.Las partes se comprom.eten a cumplir con el registro de usuarios y de la provisión de alimentos. de los
servicios efectivamente prestados a los ciudadanos atendidos en el servicio. En caso de evidenciarse irregularidades
en estos registros, el DirectorIa Distrital deberá dar inicio a las acciones legales de carácter administrativo
respectivas y poner en conocimiento de las autoridades competentes (ContraloríafFiscalia).

IlÉCIMO OCTAVA.- SOLUCIÓN IlE COI'óTHOVERSIAS:

Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente Convenio, las partes
tratarán de llegar a un acuerdo directo que solucione el problema. De no mediar acuerdo algun~; las/partes lo
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someterán, libre y voluntariamente, al proceso de Mediación en el Centro de Mediación de la Procuraduría General
del Estado: en caso de existir un Acta de Imposibilidad de Acuerdo, las partes se someterán a la justicia ordinaria

que ejerce jurisdicción en el domicilio del MIES.

La legislación aplicable a este Convenio es la ecuatoriana. En consecuencia. el GAD declara conocer el
ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al

presente Convenio.

El GAD renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Convenio.

Si el GAD incumpliere este compromiso, el MIES podrá dar por tenninado unilateralmente el Convenio.

DÉCIMO NOVENA.- DOCUMENTOS IIAIIILlTANTES:

1.Nombramiento de los representantes legales:

2.RUC y Cuenta Bancaria de EL GAD;

3.Proyeclo aprobado;

4.Jnforme Técnico de Viabilidad debidamente aprobado por eVla Directoria Distrital;

5.Penniso de funcionamiento vigente de la Unidad de Atención, acorde a la nonnativa vigente del MIES;

6.Aval del Convenio emitido por el Ministerio de Finanzas, en caso de corresponder;

7.Certificado otorgado por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de que el GAD no se encuentra en mora de
sus obligaciones patronales:

8.Certificación Presupuestaria; y,

9.Cenificado de antecedentes penales del personal técnico del GAD.

VIGÉSIMA.- DOMICILIO:

Para todos los efectos de este Convenio, las partes convienen en fijar su domicilio en la ciudad de LA
ESPERANZA-IBARRA, en las siguientes direcciones:

•

•

MIES
Dirección: 13 de Abril y calle Quito, diagonal a la Policia Judicial de ¡barra
Teléfono: 062-547173;062-546013
Correo electrónico: elena.larrea@inclusion.gob.ec
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Dirección: ANTONIO MEJIA ARROYO Y JOAQUIN GOMEZ DE LA TORRE
Teléfono: 062660154
Correo electrónico: gob.parro.laesperanz@hotmail.com

VIGÉSIMO PRIMERA.- ACEPTACIÓN:

Las partes aceptan el contenido de las cláusulas estipuladas en este Convenio, por cuanto responden a sus intereses
institucionales. Para constancia y en fe de lodo lo expresado, lo suscriben en cuatro ejemplares de igual valor y
efecto.

Dado en la ciudad de IBARRA, a los 9 dias del mes de Abril de 2019

•

•
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